
fui £ASOCIACIÓN -a. ^CüLíUkA Dt AtíüKAIN

ESTATUTOS

CAPITULO PRIMERO

Art^ 1.- Los presentes Estatutos de la ASOCIACIÓN
DE CULTURA "AGURATN" de SALVATIERRA número de registro
A/534/S7 inscrita con fecha 19 de Mayo de 1.987 han sido
modificados de conformidad con lo establecido an la Ley

.9atj.;./lvyti, oei ¿^ oe reoe í-eore' aprobada por el Parlamento Vasco.

Dicha Asociación se regiré, por la citada Ley de
Asociaciones, por los presentes Estatutos, por los Acuerdos
válidamente adoptados por sus Órganos de Gobierno, siempre
que no sean contrarios a dicha Ley o a sus Estatutos y pe
las E'i sposicionees reglamentarias que apruebe el Gobierno
Vasco, que solamente teñeran carácter supletorio.

Art = 2.- Con la. dencm:oación ASOCIACIÓN DE CLTURA
AGURAIiN" se constituye una Asocición de finalidad cultural
y tiempo libre, sin ánimo de lucro, que se regirá por los
siguientes Estatutos.

Art.. 3.- Tendrá por objeto fundamental el
desarrollo cultural, artístico y ocupación tiempo libre,
promoviendo la creación de acondicionamiento de cení"o e
instalaciones adecuadas coordinando los -J iversos grupos

integrantes para facilitar y potenciar los propios
objeti vos.

ftrti 4.- El domicilio social se fija en calle
Mayor núm. 8 1. Apdo. correos 42.

Art, amoi tío de tu.ac'ón comprenderá al

muñí •

Art. 6.- ae =sta Asociación será

iriueTeulüd.



CAPITULO SEGUNDO

PERSONALIDAD JURÍDICA

Art. 7 i Ascociación de

<0

L,U :ura

tendrá personalidad jurídica propia, indepene \ &-> ce de sus
asociados y en consecuencia goza de plena capacidad cara ser
sujeto de derechos y obligaciones en té^rlr^e previstos por
estos Estatutos v '_sves.

"RPF

ÓRGANOS DIRECTIVOS

Arti 8.

formada por:

í_a directiva de la Asociación estará

Asamblea General

Junta Directiva.

Socios.

ASAMBLEA GENERAL

nr La Asamble o e n e r a j órgano de

e >; o r e s i f•n i

üRU iNAr-; ^ - -

los Socios, Qudiendo ser titas

EXTRAOKUINAKIAb.

ftrt¿ I.Q.— La convocatoria para las Asambleas se
deberán hacer públicas con una antelación no inferior a
quince días naturales. En la convocatoria se expresdará el
lugar, día, hora y el objeto de
Orden del Día.

a convocator i a, a; como el

Art. II-- Los acuerdos de las AsamD±eas dereraj.es

adoptarán por los dos tercios en la primera convocatoria,
orí a absoluta er la. segunda, y mayoría simple en la
cera. Para la modificación de Estatutos y disolución
untaria de la Asociación será siempre necesaria los votos
arables de los dos tercios de los socios.

Asamblea se celebrará al menos una vez al ario.
comoetenci as de la Asamblea 3ei<era" los acuerdos

1-T-! VPi

— -*íqg:. - \ cací dn y c
»— -, - ¿ _f _ ^ _ "T . . -^ .£_ — T\ Z — JL _"

— d x tf'_ L_ 1 U R *_!trr •- í=l «_' i.ííi í_ d _* -L f ^J _. -_ j

— Disolició:": c-e la Asociación.

— Federación y confederación.

:ambio de e- C ^ 5- d: '_ •_
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b> Confeccionar el orden del Día para la r
la Asamblea general , así como convocar las;
Ordi nari as y Extraordi nari as.

ar todas i r cunstanc i b.i ;pect

tí:— • ví o tí:_i fcr trr-

_ _ j i - __ - ¿ ...

•-,' ' Luí dL. 1 L"! > *

r e a i i z a r áiiüMLia-- lab l_lj:í ia debida

d) Acordar la admisión de socios y expulsión de los
mi smost

e> •endrá atribuciones par •_Q; iVulSí sesiones

Ordinarias y Extraordinarias de Junta directiva con on
cuarto de miembros de la misma.

nrt^ ±l2!'~ iieaerá reunirse al menos .<• ^ vez al mes

o s i e m p? r e rim ^ lo e x i :a ^r _

act i vi dade :.,

Art^ 20.— La falta de asistencia a las reuniones
señaladas, tanto de los miembros de la Junta como de los

responsables, tres veces consecutivas o cinco alternas sin

justificación dará lugar al cese en el cargo respectivo.

PRESIDENTE

Ar4- "i _ _

reuniones de la Junta Directiva,

General. Resolverá por sí mismo las diferencias que puedan
surgir con carácter urgente, dando cuenta de ello a la Junta
Directiva en la primera reunjión que tengan.
Vigilará el funcionamiento de las diversas secciones.
Convocará las sesiones tanto Ordinarias

up ,. tí <_-•-,'•. tí i.-1 r t^ ¡._ '-- =. v tí •_ i_¡ m \-í i-, s a n, n.,. e tí t .-**—r

v iLcr:

iq Ext. ! j. ¡ : tír i czi.z

r¿ ."_ LA i. L_ -rr*. G £? í

aculcada

Art. ei Vicepr;

F'r esi dente

dente tendrá las mismas

en ausencia de éste o

SECRETARI0

Art.^ 23.— El Secretario llevará el registro de
socios, redactará los acuerdos en todas las reuniones y cB.rá
conocimiento de ellos a los socios en la forana que adopte la

con su firma la?

netas y i. a
CS??--M -c-i r-a--

:or responderle
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Art,. 28.- Son obligaciones de los so

a' C-.-..1 "..i- 1bu ir al logro de loe fines socia

ce-. 1 os Estatutos.

b) Obserbar una. conducta acorde con la me?
buenas costumbres, cuando actué como socio o ciudadafT

c) Comunicar por escrito sus Qbrseív
Directiva y a la Asamblea.

d) Abonar las cuotas sociales en 1

acorda.do en 1 a Asamblea

oní

e) Acatar las

c u a n t o a o r~o a ni z a c i un

.isienes de la Junta Directiva. en
, actos, colaborar con ella para el

buen resultado de los mismos.

f) Acatar y servir en los cargos para los que
eleq idos.

CAPITULO CUARTO

RÉGIMEN ECONÓMICO

/\. _ 4.

in d e

fundacional

Cultura "Agurain" en e.
actividades '-o cue ta con bienes económicos, por lo tanto su
-atrición io fundacional es nulo.

Art__ 30.- Recursos económicis previstos:

a> Donaciones y legados que reciba de
colaboradores.

b) Subvenciones qui_ -r e>_: n un i i cas,

eoci oí

sean

_ a.

sus

.ualquier Cira a¡_iL_r i_a.i_.iu--! o.

'. - * ..-i;.,' '''¡lento de slis fines,

131* t e iiy a ¿j a r a ser

^ _- 4- TI
__L^ • .A
secc i ones.tintas sec

Los beneficios obtenidos por 1¡
se integrarán en la Tesorería general.

________ 32.- Lae
discutirán en la -eunión de la D"

as se?



Art i. 33.- La Junta Directiva al fin
ejercicio económico realizará memoria y balan
t r anseurr i do _

Art, :aso ce disolución de la

por c ansas que 4-i ii_ueran, se !i__flnurar_t una

ji enes- de propiedad o1 i quidadora
pertenencias, pasarán a entidades exentas de ánimo de lucro
y de fines análogos a esta Asociación.
Esta disolución deberá ser acordada en Asamblea General
Extraordinaria convocada expresamente para es.e fin.

ASOCIACiUN iJ__ ü'JL íüHA !:A__UkAIN!!

-_-*{-.—_ i i í____-i_ll . r-

%^*Jj^!í Üfuntatu or,f',i/---. !'.i.i,i (,.•.-,: i
gtf_ft Wl':" ' n '•' i" • . . . . _
•!%&&•".. -•' '' ''' '• ' :' - '• - •• '"í«" ^:- -)V,if.-o, por£lq\1<s--í_!1«cffiErsil-í^gr*^^^^.-
^ri^qR'di-í'-x!^-11-^111101»11 e(~e íeliastuwM) ando- ral de A._ciacicn_s yd<Mmpmcm2¿iiy»SM£6,?ági!Í&:
r_Metfá_£b.

8 NOV. 1991
__jí_ft_r

SECRETARIO

h- Visados los presente*MstatUteSf 8Í6»ifeGfái S§t§F-
>•••* en el r>c?.r(!io'77/Í.$§6,.4e%$feM8fífflm
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